
miércoles 10 de Dicicmiirc de K NIÍIU. m . 
11 

Luí Uvet * ! • • A\«pa*icifin*t J e o e r s l * » del Oobié tUn ma 

otTn;itor¡Bii para tml i c i p i U t d« prnvíi ic i» áM 'lt que *(• p a -

iiliciin oficiilnifntn ütt el la, y ctoiJe vualra <lin» dfipm p«r» 

|ft« Jeroaa ponli lo» ¿ t 'Ik nUma pro f ipcn . ( iey d é 5 d « JfP" 

t i e m b r e d t H S f í i ) 

Lat 1«Y"> ¿rdi-ne» y anuncios que te fn«n<l¿* publicar es 

lot B n l r t i n * » oBc ta l f* te bao de remitir al Gafo pul i tico res

pectiva, por •UVH nmilacto ic p u e t i u 4 IM e d í l o r c t Jo loe 

•neacúiaeJtta perródicut . Se , eK^plBl Je etta diipoiicio* i 

l o i S t ñ o r e i eapitanei ü c ñ t t ñ l v t . { Q r d * M i § 6 ¿9 A k r i l y 9 

í-f. 

BOLETIN OFICIAL M LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno civil tlti la Provincia» 

¡Súm. '518. 

E n la Graceia oficial correspondiente al día 
•t.0 • del actual se halla inserta la exposición y 
iieul-decreto siguientes: 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

EXPOSICIÓN Á S. M . 
Seíiora: Cuando V . M . sé dignó confiarme, sin 

mercciiniento alguno tnio, la diveccion del impor
tante ramo de Gracia y Justicia, me ar redró la 
consideración de lo que la O|>in¡oii publica exigía, 
y con indispulable justicia, del que en aquellas 
circunstancias se encargase de esle departamento. 
La revolución de 1854 impelió de tai manera ai 
j>oder nacido de ella, que perturbando, probable
mente contra la voluntad misma de sus deposita
rios, toda la administración del Estado, no pudo 
respetar siquiera el Santuario de la justicia, y Jan-: 
fcó casi en masa á los Magistrados y Jueces de los 
puestos que ocupaban, para sustituirlos con otros 
cu quienes se creyó que podia la situación, creada 
encontrar adhesión y apoyo, seguridad y confian-
K a , Alarmada la conciencia pública con este proce
der, los que fueron víctimas de él no pudieron 
«i aun exbalar sus quejas; y alimentados y com
primidos en el silencio estos sentimientos, apenas 
s« realÍ7,ó el cambio de política que el actual G a -
hiuele estaba llamado á inaugurar, manjtestá ron-
se aquellos de un modo inequívoco en la pública 
y casi general opinión. Por lo que esta vale siem
pre, y porque la justicia estaba du su lado, el 
Ministro que suscribe no podia, no debia resistir

la, y aconsejó á V . M . la reparación debida á los 
Magistrados y Jueces depuestos de sus plazas des
de aquella fecha por consideraciones puramente 
políticas y sin consultar sus cualidades. 

Dos caminos pudieron seguirse pava lli'gar ;í 
•este fin, él de esperar e l ' movimienlo natural y 

• lento del personal de los Tribunales y Juzgados,' ó 
él de acordar la. separación como principio, coit-

'sultados previamente los expedientes, pero sin dilu
ción ni aplazamientos. L o primero oí'rccia d i f icul 
tades graves, gravísimas, que bien se alcanzan á la 
sabiduría de V. M . ; lo segundo, ademas de estar do. 
acuerdo con la justicia, facilitaba al Gobierno la-i 
medios de dotar á los Tribunales y Juzgados de 
un personal -escojido, porque, verificada la repara-

: cion instantánea, podía entrarse desde luego en el 
'buen sendero para la elección de lo mejor entre 
lo bueno, alejando la política de allí donde solo 
debe rendirse culto á la justicia. V a solo escollo 
podía presentar este sistema, el de que á la som

bra de la reparación judicial 'tuviesen cabilla las 
afecciones ó el favoritismo; pero el Ministro estaba 
seguro de sí propio, y más que de sí propio, de 
la justicia de V . M . y de su constante anh-.-lo de 
hacer el bien, posponiendo á este principio hasta 
sus más decididos y naturales deseos. Permita V . M . 
al Ministro que suscribe que en la ocasión presen
te le rinda gracias con la mayor efusión por ha
berle dejado realizar sa sistema con entera y om
nímoda libertad y desembarazo. Asi ánicanient&, 
Señora, podria hoy dar cuenta á V . M . de las re
soluciones adoptadas hasta el dia, sin temor á fa 
censura pública. U n Presidente de Sala del T H -
bunai Supremo de Justicia, que sirve pía?/.» de M i 
nistro en comisión, un.' Regente de Audiencia, un. 
Magistrado de la de Madrid, un Presidente de 
Sala, dos Magistrados y tres Fiscales de Audiencia 
<le provincia quedan por reponer, y de esperar es 
que lo sean muy en breve, de cuantos fueron 
lanzados en 1854 de sus puestos. 

Semejante resultado ha podido solo conseguirse 
observando estrictamente la regla que el que sus
cribe se propuso, y V. M . con firmeza ha sosteni
do, de no conceder ascenso alguno en la Magislra-

itura hasta tanto que la reparación se hubiese he
cho por completo, en lo que V . M . ha dado lina 



nueva prueba de su abnegación y amor á la 
¡uslicia. 

Cumplido ya este propósito, y adelantada tam-
f)ien la reparación respecto de los Jueces y Promo
tores fiscales, es necesario. Señora,- atender al mo-
viiniento natural de esta carrera, á los títulos le
gítimos para su ingreso en ella y á los ascensos 
de los que pertenecen á. la misma. Hasta tanto 
que se dé la ley orgánica de los Tribunales, no 
es posible adoptar reglas fijas y estables en este 
punto; pero vuestro Ministro <iel ramo cree q u é 
jamás se elevará el orden judicial á la altura que 
merece, y V . M . está resuelta á darle, si no se 
fijan principios á que atenerse, y solo el juicio del 
Ministro es el criterio de las propuestas que eleve á 
V . M . Cierto es que el mérito y los especiales ser
vicios deben ser recompensados, y que su aprecia
dor natural es el Gobierno,' pero es menester evi
tar el abuso: cierto también que la antigüedad es 
•un Ululo respetable, sino para todos los cargos, 
para aquellos que no tienen atribución gubernativa, 
ó el encargo de promover la acción legal; pero no 
es menos cierto que el que obtuvo ya un nom
bramiento, sirvió una plaza por largo ó escaso 
tiempo y llenó cumplidamente sus funciones, aun
que nuestras vicisitudes le alejasen antes ó ahora 
del puesto que ocupó, debe volver á él siempre 
que haya ocasión oportuna, á no mediar conside
raciones muy atendibles que lo impidan. Por ello, 
Señora, el Ministro que suscribe tiene Ja honra 
de someter á la aprobación de V . M . el adjunto 
proyecto de decreto; 

Madrid 28 de Noviembre de i8SG.=Señora . 
= A. L . R. P. de V . M . = Manuel de Seijas Lozano-

B E A I . DF.CIlETO. 

Teniendo pn consideración las rabones que me 
ha expuesto el Ministro de Gracia y Justicia, vengo 
en decretar lo siguienle: 

Artículo único. Hasta tanto que se promul
gue la ley orgánica de Tribunales y se lijen en la 
rnism.-i las cualidades y circunstancias que deben 
reunir los que ¡layan de ingresar ó ser promovi
dos en la carrera judicial, ademas de las reglas an
teriormente establecidas, se observarán las que á 
continuación se. expresan: 

1." Las vacantes que ocurran en las plazas de 
Ministros de las Reales Audiencias se proveerán 
por turno: 

Primero. E n cesantes de la misma clase repec-
to de los cuales ño hubiese iiíconvcuienle aten
dible. 

Segundo. K n los de mayor mérito de la clase 
inlci ior iiirnedicita concediéndose el ascenso. 

Y tercero. K n los de mayor antigüedad de 
esta úllima clase. 

S." Los qui! con arreglo á las disposiciones 
vigentes desempeñan ó han desempañado cargos á 
los cuales está declarada una categoría correspon-

diente á otra clase, ruando conviniere al servicio 
público que pasen de una á otra, no estarán sujetos 
á turno, ni lo consumirán. 

3.a La Presidencia riel Tribunal Supremo de 
Justicia, las de Sala del misino y de las Reales 
Audiencias, y las Regencias y Fiscalías de estas, 
son cargos para , los cuales el Ministro de Gracia y 
Justicia me propondrá libremente entre los que 
r eúnan los requisitos necesarios para nombrar yo 
al que juzgare más á propósito. L o propio sucede
rá por ahora respecto de las plazas del Tribunal 
Supremo de Justicia, teniendo en cuenta las a t r i 
buciones que la ley del procedimiento civil confiere 
á tales cargos. ' ' . 

4;a La provisión de los Juzgados de primera 
instancia se ajustará á lo dispuesto en la regla 1.a: 
pero no habiéndote completado todavía la' reposi
ción de los Jueces separados, acordada por punto 
general, principiará á regir esta disposición luego 
que por el MUiistro de Gracia y Justicia se deter
minare. 

5.a Los cargos de Tenientes y Promotores 
Fiscales se proveerán según el principio establecido 
en la regla 3.a . 

Dado en Palacio á 28 de Noviembre de 18.56.== 
Está rubricado de la Real manp.=EI Ministro.de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano. 

Lo i/tte se. inserta en el Boletín oficial para su 
puhlicidad. León 6 de Diciembre de i856.==/JaWo 
Vegas. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E V E N T A S D E 
BIENES NACIONAI.K.S. 

Habiendo consultado á esta Dirección general 
la administración de Bienes Nacionales de Val la-
dolid, sobre la inteligencia del artículo 7.° de la 
ley de í?7 de Febrero de este año, respecto al pa
go de réditos de los censos'redimidos con el pnr-
don de atrasos y dado cuenta de ella á la Jún t a 
superior, ha resuello la ttiisuui cón fecha 2 9 ' de 
Agosto úl t imo «que la diferencia que el citado ar
tículo establece entre los censatarios de censos co
nocidos y los de los dudosos ó ignorarlos, üo tiene 
otro objeto que conceder á los primeros la con 
donación de réditos que en mayor cifra de tres 
anualidades se hallaren adeudando hasta la •echa 
de la ley de 1.° de Mayo de 1855, con la obliga
ción de redimir el censo, y respecto los segundos, 
el perdón también debiendo á igual fecha cinco 
anualidades, con la misma obligación d e redimir ó 
de reconocer el capital obligándose á pagar los 
réditos sucesivos, pues como estos pueden bien 
optar por la redención .ó limitarse á reconocer el 
capital, para en el caso de hacer uso de esta dis
yuntiva está el precepto de pagar los réditos suce
sivos, pero obtenida la ledeucion, unos y olios 
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censatarios ti'ennn que salisfiicer los réililos deven
gados desde 1.° de Mayo de '1855, fecha de la ley 
de Desamortización, hasta el acto de ingresar el 
primer plazo de la redención, previa li(|üi(lactüii 
<{ue deherá practicar la mencionada administración 
con arreglo á la circular de 25 de Enero de este 
año, espedida por esta propia Dirección en unión 
con la de Contabilidad.» 

Lo que esta Dirección general ha dispuesto par
ticipar á V. para su conocimiento y electos con-
siguientes¿ acusándome el recibo de esta circular. 
Dios guarde á V . muchos años. Madrid 24 de 
Noviembre de l 8 5 6 . = L u i s de Estrada =Sr . A d -
rhinistrador de Bienes ISacionales de León. 

P R O V I N C I A D E L E O N , C O N T A D U R Í A D E 
U A C I K . V I U I ' U I I M C A . 

Anuncio oficial á las ¿lases pasivas. . 

Según Real orden de 22 de Agosto de 1855, 
se señalan para la revista de los individuos de cla
ses pasivas los diez primeros dias de Enero de ca
da año. Por consiguiente es llegado el caso de 
anunciar la que debe tener lugar en el misino mes 
del año próximo de 185?. 

A l verificarlo así esta Contaduría, cree de su 
deber volver á encargar á todas las personas á 
quienes esVe aviso sé dírije, que, aquellas que re
siden en esta capital, deberán pasar la revista de 
que se trata ante él Contador de 'Hacienda públi
ca, á quien presentarán los documentos siguientes: 
1.;* Kl que acredite la declaración del derecho pa
sivo en cuyo goce se hallan aciilalmenté. 2." Si él 
individuo pasase, por primera Vez revista, una co
pia literal de este documento en papel del sello 4 " 
para su archivo en la misma Contaduría. 3." U n 
certiftcado del Alcalde constitucional ó de barrí» 
que man i fuiste hallarse empadronados, y el punto 
de su residencia y morada. 

Los retirados de guerra y marina podrán jus
tificar el úl t imo extremo por medio del gefe del 
cantan, ó autoridad militar competente é inme
diata. • 

Las viudas y huérfanos de los diferentes Morí-
tes-píos, militar, civil y de Jueces de primera ins
tancia, y los que cobran pensiones remuneratorias 
ó de gracia, presentarán la fé de existencia y esta
do, á cnnlinuacion de la cerlilicacion de empa-

' dronaiiiienlo. 
Al pié de dichos documentos tienen que de

clarar los interesados, bajo su responsabilidad, que 
no perciben olro sueldo de los fondos generales 
del. Estado, provinciales ó municipales; añadiendo 
los Religiosos excl.iuslrados, y los secularizados en 
épocas anieriores, si poseen, ó no, bienes propios, 
cu qué punto y qué renta les producen anualmen
te,, conforme á lo dispuesto por el art ículo 27 de 
la ley de 27 de .lulio de 1837. 

Los que residan en los domas pueblos de es-

ta provincia, se presentarán en aclo de revista 
dentro de los primeros diez dias del año venide
ro de 1857 ante los Señores Alcaldes constitucio
nales de sus respectivos domicilias, don la docu
mentación indiitada, para presenlar á los Contado
res á quienes representan, respecto á los indivi
duos .avecindados dentro de su jurisdicción, auto
riza ndo en tal concepto las cerliücauiones que . 
deban expedir. 

i ; Los Señores Alcaldes dentro de los seis días 
siguientes al término señalado para pasar la revis
ta, se servirán remitir con oficio dirigido al Sr. G o 
bernador de la provincia los documentos releren-
tes, á las revistas que hubiesen autorizado; tenien
do inuy en cuenta los per|Uicios que con su mo
rosidad ó negligencia en el cumplimienlo de este 
servicio ppdrian ocasionar á los interesados 

Sii alguno de estos se hallase fuera de la pro^ 
vincia en los dias señalados para la resista, la pa
sará .ante el Cou.tador ó Alcalde constitucional del 
pueblo donde se encuentre; y si por casualidad 
éstuyiese físicamente imposibilitado, lo pondré en 
coúpciniiento del Contador que suscribe, ó «le la 
autoridad, local del patito en que resida, para (tue 
él acto ,de,revisla tenga efecto en la forma pres
crita en el art ículo 9 " de la indicada Real orden. 

La Contaduría lio dUila del exacto cumpli-
ipiento de estas Indicaciones por parte de todos los 
iiiteresados en el puntual cobro de los retiros ó 
pensiones que tienen consignados sobre la Tesore
ría de esta provincia; pero si alguno descuidase el 
cumplimiento de esta obligación que el (lobierno 
le tiene impuesta, lio podrá estrauar que cumplien
do .con las .órdenes que le están comunicadas, sus
penda desde luego el pago de todos aquellos ha
beres que correspondan á los sugetos que no hu
biesen pasado la revista prevenida. León 5 de D i 
ciembre de 185ti.=3AnlonÍDO Maria Válgoma. 

Z>:¡ 'Luis Aritis fJllótt, Juuz. ch; i * inStanda de 
Pon ferrada y su partido etc.. 

'• Hago saber, que en la noche del dia diez y 
siete1'del corriente mes fué robada la iglesia de 
Cab'añas de la Doncella, con violencia de la cer
radura de las puertas principales, la de la sacristía 
y una arquila que habia en ella de donde lleva
ron un cáliz liso de plata con su patena de lo mis
mo, solivedorado, y de treinta á cuarenta rs. de 
la caja de las ánimas; é instruida la convspon-
dienlé 'sumaría en averiguación del autor ú aulo-
re,s de tal alenludo se están practicando las di l i
gencias, irías convenientes al efecto, y creyendo Una 
de ellas el anuncui lo en el Boletín oficial para que 
llegue a noticia de las autoridades, las ruego que 
por'lodos los medios que su celo les sugiera pro
curen conseguir la captura de lo» criininales con 
los efectos robados, reniiliéndolos con toda segu
ridad á este juzgado. Dado en l'ouferrada á veinte 



M i 
y cinco ile 'Novlemlíre de mil oclioríenlos r'mcnr.n-
ta y seis.= Lti¡s Arias U l loa .=üe su: .ufanado, 
Francisco Villegas. .,.• 

Comisión provincial He Instrucción priniariáj y 
León. .i.¡i\:-tu 

Esta nonilsion ha acordado anunciar la vacan 
. te de las escuelas siguientes, con las ilolacionésique 

á cnnlinuacion se expresan; debiendo ademas perci^r 
bir los maestros las retribuciónes . de los n iños que 
concurran á recibir la enseñanza, y no sean absor 
lulamente pobres, facilitándose á aquellos casa, pa
ra vivir. : •!!• - n >•':! , 

Palacios de Fonlecha. • . . '5Ó0;rsV 
Carbajal de Fueiilesi ; . - . -SOO ": 
Combarlos y Quintanilla.. , 366'- ' ' ' 
Olleros. . . . . . . . > í»> SSá-"'-*' 
P iadéla . . . -."••. . . . . ; 366 
Sotcld, •. . v . . i. S.íO ?:' 
San Fidoseo. . . . . > v . '360 " 

Los aspirantes, atendiendo á que la enseñanza 
lia diidñ ya principio en estas escuelas,' rérnitíráii 
á la Setii'Élni'ia de la Comisión sus solicitudes doicu-
inenladas en él lérrnino de veinte días. León ,'8' «ííé 
Diciembre de 18i56.=Pablo Vegas," PrésidenteUsAií-
Ionio AlVarez Reyero, Secretario. ! ' " V ^ ' .''"'"' 

Universidad Literaria -dd Otíkdó. :'ir'r 

Dirección g e n e r a l d e instrucción; pública:=r 
Anuncio.= Se halla vacante en lá- Universidad 
central lá cátedra de ampliación del derecho ;civilj 
correspondiente á la facultad de- Jurisprudencia,* la 
cual ha de proveerse por oposición como, prescribe 
el ai l . \ \ '.t del plan de esludios. Los ejercicios 'se 
verilicarán en Madrid en la forma prevenida ten ' 
el título sección 5 a del reglamento d e 10 -dé 
Setiembre <lc 1852. Para ser admitido á! oposición 
ss necesita: 1." Ser español; §.0 hafrier cumplido § 4 
años d e edad; 3," haber observado una. conducta 
inor.il iri-epi-eutiible; 4>0£ci' doctor en Junsprmljen-
cia. Los aspirantes - presentarán en esta Dirección 
sus solicitudes documentadas en el té rmino de dos 
meses á contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta. Madrid S25 de Noviembre de ..l'gSSi 
=E1 Director general, José de Posada H e r r e r a -
Es copia. Arenas. • :;. . 

. Alcaldía constitucional de Villacé. 

E l Alcalde pedáneo de Benamariel rne da. pair-
tf que en la noche del viernes úl t imo 98 .del cor-
j ieiite para pmanecer el sáliado falleció .^n el i-e-
ferido .íienamariel un pordiosero, como de' .edáíl 
de 48 años, vestía una capa roja vieja, cláslicp, de 
niiilelnn, chaleco de ñaño fino con forró de niule-

. . ^ . I I ' ' . ' ' ' " i ' 

ton, calzón de paño licrnardo con bolones . de 
uccio eu el cierro, inedias negras, camisa nueva de 

lienzo crudo, calzoncillos dé idein nuevos, dijo 
antes, de morir que era de las inmediaciones de 
^epn ,y. que se dirigia para Fresno de la Vega don-
¡de había estado dos .años, sin que digera su n o m -
(bi-tí, :y spgun declaracian del facultativo D. 1!<5-
inas Urueña mur ió de muerte natural. Villacé á 
,,30.de N.oyiembrede 1856.==Cleitiente Alonso. 

Alcaldía constitucional. deiPriaranza, 

Habiéndose presentado, por la junta pericial de 
este, distrito la rectificación del amillaramiento de Ja 

.riqueza,imponible de cada^^contribuyenté, se hace 

.sjjber á todo» los vecinos y . ípraslerós que se halla 
espuesto.al público en la Secretaría de Ayunta -
niienlo desde el 1.° del actual hasta el 1 5 del mis-
mpi para que durante este tiempo se presenten á 
deducir los agravios que-.crean • por coiivehieñle. 
Priaranza 2 de Diciembre de _1856.=EI Regidor 
1.°, Pedro Carrera.=De su mandado,^ugenio 
Fernandex. : „ ..̂  . •. 

. . ' ANUNCIOS. ' 

E l dia 8 de .Enero del^^pvóiimo áuo -a lás dies. 
~ae la mañana, se remita en ja ca'sa dé D . Isidro 
Llamazares,,'vecino de está ciudad, .lá corta de le
na de roble n.u 1.° del bosque del Almiránie per 
teneciente al Excrno. Sr. Dúqike ele Alya. ' León 5, 
de. Diciembre' de 1856.==isidró.Llamazares. . . 

... •.•.̂ L. voluntad de.s.u dueño se vencle^na. casa .sita 
_ent esta Ciqdad,. al arrabal de San Lorenzo, calle de 
•este.nombre, señalada cpn el n0. Í.7 j cuenta 324 P>es 
,de superficie, se halla libre de, toda carga, y no pro
cede de Bienes Nacionales. L a persona que desee i n 
teresarse en su adquisición puede avistarse con los 
Redactores de este periódico. ,, 

¡• .. E l dia 4 de' • corriente, al oscurecer, desapa
reció del pasto del pueblo de Malanaa una pareja 
de bueyes, el uno color castaño, y el otro negro, 
de edad de 5 á 6 anos;: las personas que sepan 
su paradero darán aviso al Alcalde de dicho pue
blo, partido de Valencia de D. Juan, quien abona-, 
r á los gastos y dará gratificación. 

E l dio 1.0 del actual desapareció del prado del 
•Obispó u n buey, color castaño, ilaco, cara alegre, 
asta pinada. L a persona que sepa su paradero se 
servirá avisarlo á D. Andrés Blanco, que vive en 

'esta ciudad Plaza mayor, (portales) quien dará 
'una gratificación. • 

'LEON: Enmiu i i iMiTa Tiruciinco m u V i c u c Unos I>B Miñoit. 

http://inor.il

